
 

 
Página 1|1 

“1983/2023 – 40º AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

ORDENANZA Nº 12832/2023.- 

EXPTE.Nº 7491/2023 – H.C.D.- 

 

VISTO: 
 EL DECRETO AD-REFERENDUM Nº 4020/2023 (AMPLIACION 

PRESUPUESTARIA – PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EN SITUACIONES 

DE EMERGENCIA), y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que éste Honorable Cuerpo considera procedente aprobar la norma 

anteriormente citada. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA EL SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA 

 

ART.Nº1.- APRUEBASE el Decreto Ad-Referéndum Nº 4020/2023 

(AMPLIACION PRESUPUESTARIA – PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO EN 

SITUACIONES DE EMERGENCIA). 

ART.2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y cumplido, archívese. 

 

 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 10 de Noviembre de 2023. 

Lorena Arrozogaray, Presidenta – Jorge A. Cuenca, Secretario. 

Es copia fiel que, Certifico. 


